
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

TRIBUNAL SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARÍA 

 

 

San Juan de Pasto, Noviembre 16 de 2008. 

 

 

SEÑOR: 

PROCURADOR DELEGADO EN LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Ciudad. 

 

 

Ref.: Acción de Reparación Directa. Proceso 2008-027. 

         Notificación. 

 

 

Mediante el presente se le notifica el auto del 14 de noviembre de 2008 proferido por éste 

despacho, que admite la demanda de reparación directa presentada por ALICIA GAVIRIA 

PINEDA, CARMEN DEL SOCORRO CERÓN RODRÍGUEZ, HERNÁN DIOMEDEZ 

CERÓN Y OTROS en contra de la NACIÓN COLOMBIANA, MINISTERIO DE 

DEFENSA, EJÉRCITO NACIONAL, dentro del proceso de la referencia. 

 

Se hace entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

 

JOSE VICENTE MONTENEGRO 

SECRETARIO 

 

 

 
 

PROCURADOR DELEGADO EN LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

NOTIFICADO 
 


